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1 INTRODUCCIÓN 

La Dirección General de Aguas (D.G.A), dentro de las funciones que se le confiere es ejercer 
la policía y vigilancia de las aguas de los cauces naturales de uso público y acuíferos. Con 
la entrada en vigencia de la Ley N°21.064 publicada en el Diario Oficial el 27 de enero del 
2018, que modifica el marco normativo que rige en materias de fiscalización y sanciones, 
la D.G.A fiscalizará el cumplimiento de las normas presentes en el Código de Aguas (C.A), 
iniciando los procedimientos sancionatorios que pueden ser de oficio, por denuncia de un 
particular, o una autodenuncia. Por lo tanto, es importante realizar un análisis y un balance 
de los procesos sancionatorios que se gestiona en el territorio nacional.  

El presente documento se enfoca principalmente a la aplicación de la Ley 21.064, 
analizando los expedientes que se han abierto entre las regiones de Arica y Parinacota y 
Magallanes y la Antártica Chilena en el periodo del 28 de enero de 2018 hasta el 30 de 
septiembre de 2020, e identificar la carga de los equipos regionales en ese periodo para el 
análisis y resolución de los expedientes.  
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2 ESTADO DE EXPEDIENTES ABIERTOS DESDE EL AÑO 2018 A SEPTIEMBRE 2020 

Según los antecedentes entregados por las Unidades de Fiscalización regionales, en el 
cuadro 1 se analizan la cantidad y el estado de los expedientes de fiscalización que se 
abrieron entre las regiones de Arica y Parinacota, y Magallanes y la Antártica Chilena desde 
la aplicación de la Ley 21.064 hasta septiembre de 2020. 

De acuerdo con los datos entregados por las regiones, a diciembre del 2018 se aperturaron 
1.226 expedientes de fiscalización, de los cuales más del 94,9% (1.164) se encuentran 
resueltos. Por otro lado, en el periodo del año 2019 los expedientes abiertos aumentaron 
en un 6,28%, es decir, se aperturaron 1.303 expedientes, de los cuales el 84,7% (1.103) 
se encuentran en estado resueltos y un 15,4% (200) en proceso de gestión a la fecha. Por 
otro lado, a septiembre del 2020 se han abierto 1.197 expedientes, de los cuales un 33,8% 
(405) se encuentran resueltos.  

Cuadro 1. Estado de expedientes abiertos por regiones desde el 2018 a septiembre 2020 

REGIÓN 

Expedientes 2018 Expedientes 2019 Expedientes sep-2020 

TOTAL 
Resueltos 

En 
Gestión Total Resueltos 

En 
Gestión Total Resueltos 

En 
Gestión Total 

ARICA  41  - 41 48 5 53 16 23 39 133 
TARAPACÁ 31 - 31 26 7 33 2 6 8 72 
ANTOFAGASTA 110 2 112 69 1 70  - 177 177 359 
ATACAMA 26  - 26 36 2 38 15 24 39 103 
COQUIMBO 84  - 84 101 9 110 42 26 68 262 
VALPARAISO 267 11 278 214 34 248 105 129 234 760 
METROPOLITANA 118 3 121 84 16 100 29 32 61 282 
O'HIGGINS 39 14 53 53 28 81 30 72 102 236 
MAULE 26 12 38 43 45 88 22 96 118 244 
ÑUBLE 46 2 48 52 3 55 36 34 70 173 
BÍOBÍO 91 3 94 71 13 84 22 36 58 236 
ARAUCANIA 117  - 117 169 4 173 20 81 101 391 
LOS RÍOS  58 1 59 44  - 44 28 16 44 147 
LOS LAGOS 55 11 66 38 33 71 17 29 46 183 
AYSEN 32 2 34 32  - 32 14 4 18 84 
MAGALLANES 23 1 24 23  - 23 7 7 14 61 

TOTAL 1.164 62 1.226 1.103 200 1.303 405 792 1.197 3.726 

Fuente: Elaboración propia en base a información regional (septiembre 2020) 
 
La región con más expedientes abiertos desde la aplicación de la Ley 21.064 es Valparaíso 
con 760 expedientes equivalente al 20,4% del total del territorio nacional, lo sigue la región 
de la Araucanía con 391 (10,5%) y la región de Antofagasta con 359 expedientes (9,6%).  

En relación con las regiones que tienen un 100% de sus expedientes resueltos en el 2018 
son las regiones de Arica y Parinacota, Tarapacá, Atacama, Coquimbo y Araucanía 
resolvieron 41, 31, 26, 84 y 117 expedientes respectivamente. Por otra parte, para el 2019 
las regiones con sus procedimientos resueltos son Los Ríos, Aysén y Magallanes con 44, 32 
y 23 expedientes en estado resuelto respectivamente.  
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3 TIPOS DE EXPEDIENTES ABIERTOS DESDE APLICACIÓN DE LA LEY 21.064 

En relación con los tipos de expedientes de fiscalización que se abren se podrá realizar un 
procedimiento sancionatorio a través de las siguientes formas, estos pueden ser de Oficio, 

Selectivas1, Denuncia, y en ocasiones Autodenuncia.  

El Plan de Fiscalizaciones Selectivas derivado de los procedimientos de Oficio es establecido 
por el Director General de Aguas en concordancia con las necesidades y lineamientos fijados 
por el Servicio, es por ello, que desde las Unidades Regionales se está trabajando 
arduamente como prioridad estratégica en la Innovación Tecnológica de fiscalización a 
través de los programas de Teledetección, y el Control de Extracción Efectivas, entre otras.  

En el cuadro 2, se identifican las cantidades de expedientes que se han aperturado cada 
año considerando que las Fiscalizaciones Selectivas se suman a las fiscalizaciones de oficio, 
y en la figura 1 se grafica la totalidad de los tipos de expedientes de acuerdo a los 3.726 
expedientes que se han abierto. 

Cuadro 2. Cantidad de Tipos de expedientes abiertos desde aplicación de la Ley 21.064 

Tipo de Expedientes 2018 2019 sep-2020 TOTAL 

OFICIO 866 696 727 2.289 

DENUNCIA  359 607 470 1.436 

AUTODENUNCIA 1 - - 1 

TOTAL 1.226 1.303 1.197 3.726 

Fuente: Elaboración propia en base a información regional (septiembre 2020) 
 
Al analizar los datos según los tipos de expedientes, se puede concluir que de los 3.726 
expedientes aperturados desde la aplicación de la Ley 21.064 hasta septiembre del 2020, 
la mayor cantidad de expedientes abiertos son del tipo Oficio (61,4%) es decir, son 
procedimientos administrativos iniciados por la D.G.A., y 1.436 expedientes corresponden 
al tipo Denuncia de un particular (38,5%).  
 

Figura 1. Cantidad y porcentaje del total de Tipos de expedientes abiertos  

 

                                            
1 Las fiscalizaciones selectivas corresponden a fiscalizaciones de oficio determinadas en un Programa 
especial anual para cada región con el fin de focalizar los esfuerzos del Servicio. 
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4 TIPOS DE INFRACCIÓN EN EXPEDIENTES ABIERTOS DESDE EL AÑO 2018 A 
SEPTIEMBRE 2020 

Al desglosar la información según tipo de infracción al Código de Aguas, se puede observar 
que en todos los años la presunta infracción que predomina con 1.582 expedientes 
aperturados en total es la Extracción de aguas no autorizadas incumpliendo el art. 20, 59 
y 163 C.A. y los art. 42 y 43 DS 203/20132 correspondiente a un 42,5%, la segunda posible 
infracción con más expedientes son por las Obras no autorizadas en cauces (art. 41 y 171 
C.A.) con un 32,7% (1.220 expedientes), y la tercera infracción con más expedientes 
abiertos es la Extracción de áridos (art. 32 C.A) con un 8,9% (333 expedientes) 

Cuadro 3. Cantidad de expedientes abiertos según Tipo de infracción  

Tipo de Infracción 2018 2019 sep-2020 TOTAL % TOTAL 

Extracción de aguas no autorizada 584 564 434 1.582 42,5 

Obras no autorizadas en cauces 400 485 335 1.220 32,7 

Extracción de áridos no autorizada 127 123 83 333 8,9 

Control de extracciones 3 57 203 263 7,1 

Otras3 112 74 142 328 8,8 
TOTAL 1.226 1.303 1.197 3.726 100 

Fuente: Elaboración propia en base a información regional (septiembre 2020) 
 

5 CANTIDAD DE MULTAS APLICADAS DESDE LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA 
LEY 21.064 

La Dirección General de Aguas aplicará una multa4 a beneficio fiscal, a quienes incurran en 
las infracciones dispuestas en los artículos 172 y 307 del Código de Aguas, y les fijará un 
plazo para su pago de 30 días hábiles contados desde el día hábil siguiente a la notificación 
de la resolución que da fin al procedimiento sancionatorio aplicando una multa establecida 
en el artículo 173 y 173 ter del C.A.  

De acuerdo a la información de los procedimientos sancionatorios que se han multado, en 
el cuadro 4 se indica la cantidad de expedientes y el monto en UTM que han resuelto multar 
para el periodo comprendido entre la publicación de la ley y septiembre del 2020.  

La región con mayor cantidad de expedientes multados es Araucanía con 140 (18,6%), lo 
sigue Valparaíso con 98 (13,0%) y Coquimbo con 87 expedientes (11,6%). 

 

 

                                            
2 Decreto Supremo N°203 de fecha 20 de mayo de 2013, Aprueba Reglamento sobre normas de 
Exploración y Explotación de Aguas Subterráneas.  
3 Tipo de infracción “otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores sin autorización, 
incumplimiento de cierre de bocatomas, incumplimiento del caudal ecológico, entre otros. 
4 El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de 
reconsideración, articulo 136 del Código de Aguas. 
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Cuadro 4. Cantidad de multas aplicadas y monto en UTM 

REGIÓN 2018 2019 sep-2020 TOTAL 
N° multas 

Monto multa   
UTM 

ARICA  5 6 - 11 4.362 
TARAPACÁ - 1 - 1 10 
ANTOFAGASTA 2 27 6 35 8.233 
ATACAMA 6 9 1 16 16.590 
COQUIMBO 23 51 13 87 26.357 
VALPARAISO 12 44 42 98 57.655 
METROPOLITANA 12 41 14 67 25.065 
O'HIGGINS 8 13 21 42 10.647 
MAULE 6 12 17 35 3.725 
ÑUBLE 5 16 17 38 2.775 
BÍOBÍO 25 30 9 64 5.684 
ARAUCANIA 43 54 43 140 9.816 
LOS RÍOS  24 23 12 59 1.082 
LOS LAGOS 6 14 7 27 2.643 
AYSEN 5 10 4 19 508 
MAGALLANES 6 6 2 14 610 

TOTAL 188 357 208 753 175.762 
Fuente: Elaboración propia en base a información regional (septiembre 2020) 

 
La cantidad de procedimientos sancionatorios con multas no tiene relación directa con el 
monto de las multas aplicadas. En la figura 2, se grafica para cada región el número de 
expedientes con multas y la suma de las UTM de los expedientes sancionados para cada 
región, observándose que la región que tiene más expedientes con multas, es la región de 
la Araucanía, el monto aplicado es menor en relación a la sumatoria de las multas aplicadas 
para cada una de las regiones de Valparaíso, Coquimbo y la Metropolitana de Santiago. Lo 
anterior se condice en la graduación de la multa y los incrementos relacionados con la 
afectación a la disponibilidad de las aguas y las infracciones cometidas en zonas de 
prohibición, áreas de restricción, con declaración de escasez o declaración de agotamiento.  
 

Figura 2. N° de multas y monto total aplicado por las regiones
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6 REGIONES DECLARADAS CON DECRETOS DE ESCASEZ DESDE LA APLICACIÓN 
DE LA LEY 21.064 

De acuerdo a la situación hidrológica que se enfrenta el país, a nivel nacional se dictan 
decretos de escasez (D.E.) para reducir los daños derivados de la sequía. Mediante los 
artículos 314 y 315 del C.A., la Dirección General de Aguas, puede en épocas de 
extraordinaria sequía, declarar zonas de escasez por períodos máximos de seis meses, no 
prorrogables, para determinar y establecer autorizaciones de extracción de aguas 
superficiales o subterráneas desde cualquier punto sin necesidad de constituir derechos de 
aprovechamiento de aguas. En lo que va del año 2020 se han declarado 33 decretos de 
escasez para un total de 5 regiones, cifra superior al año 2019 que fue de 21 decretos.  

Para visualizar espacialmente la relación de los procedimientos sancionatorios (puntos 
rojos) con las zonas declaradas con decretos de escasez, en la figura 3 se puede apreciar 
en color celeste la representación de las comunas que desde la aplicación de la Ley 21.064 
se han declarado zonas de escasez (A), (B) y (C), donde las superficies de color rojo 
muestran las zonas con decreto de escasez vigente (C). 

 
Figura 3. Relación entre comunas con decretos de escasez y procedimientos sancionatorios 
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Al 02 de noviembre de 2020, son 16 los decretos de escasez vigentes aplicadas a las 
regiones de Atacama, Coquimbo, Valparaíso y Metropolitana, abarcando a 79 comunas del 
territorio nacional bajo un decreto de escasez.  

De la imagen anterior se observa que la concentración de procesos sancionatorios se 
concentra en la zona central, las cuales desde el año 2019 se aprecia una relación espacial 
con los decretos de escasez declarados destacándose la provincia de Petorca y el valle del 
Aconcagua, las provincias de Maipo, Melipilla y Talagante para la región Metropolitana, y 
las provincias de Cachapoal y Colchagua para la región de O’Higgins, caracterizados por ser 
sector productivo agrícola.   

Por otro lado, se puede apreciar que en la región de Atacama los procedimientos 
sancionatorios se concentran en la provincia de Copiapó, la cual coincide con el reciente 
Decreto de escasez N° 132 de 02 de noviembre de 2020, además en la región del Maule 
las fiscalizaciones han aumentado en comparación al año 2018 (A), considerando que en la 
figura (C) solo se identifican los procedimientos realizados hasta septiembre de 2020.  

Para obtener mayor antecedente de las zonas con decretos de escasez, se recomienda 
visitar la página web de la Dirección General de Aguas, www.dga.cl, y revisar el “Informe 
consolidado de solicitudes temporales amparadas en los decretos de escasez” publicado en 
mayo de 2020.  
https://dga.mop.gob.cl/administracionrecursoshidricos/decretosZonasEscasez/Paginas/de
fault.aspx 
 
 
7 DESAFÍOS DE LA UNIDAD DE POLICÍA Y VIGILANCIA PARA EL 2021 

Tal como se ha manifestado en el documento, el número de procesos sancionatorios 
aperturados por año, se ha mantenido relativamente estable durante el periodo analizado, 
siendo proporcional al personal para la fiscalización que dispone la Dirección General de 
Aguas. Por lo tanto, aun cuando el incremento de dotación para el Departamento de 
Fiscalización es un antiguo anhelo, la tecnología le ha permitido al Servicio proponerse 
nuevos desafíos. A continuación, se plantean los principales desafíos que se ha propuesto 
dicho Departamento para el mediano plazo. 
 

 TELEDETECCIÓN:  
 

En el mes de febrero de 2020, la recién conformada Unidad de Gestión Tecnológica del 
Agua, paso a formar parte del Departamento de Fiscalización, manifestando la clara 
intención de incorporar nuevas tecnologías para desarrollar dicha labor. El objetivo, es 
focalizar los recursos humanos y tecnológicos, tanto para priorizar las labores como para 
generar una mayor eficacia en ellas. 
Durante el año 2019, se construyó la metodología que debía utilizarse para determinar 
aquellos predios donde no existía congruencia entre el requerimiento hídrico asociado a su 
índice vegetacional (NDVI) y los Derechos de Aprovechamiento de Aguas que de acuerdo a 
los antecedentes del Servicio existían. Para ello, se analizan imágenes satelitales bajo 
diversos parámetros y se le aplican distintos factores que concluyen en una priorización de 

http://www.dga.cl/
https://dga.mop.gob.cl/administracionrecursoshidricos/decretosZonasEscasez/Paginas/default.aspx
https://dga.mop.gob.cl/administracionrecursoshidricos/decretosZonasEscasez/Paginas/default.aspx
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los planes de fiscalización. El año 2020, dicha metodología se encuentra en pleno uso entre 
las regiones de Arica y Parinacota y Maule. Para los próximos años se espera masificar el 
uso de esta tecnología y mantenerla lo suficientemente actualizada en las localidades ya 
abarcadas. Por otra parte, considerando que dicha metodología no es aplicable en la zona 
sur del país, se está trabajando con nuevos indicadores que puedan utilizarse en otras 
zonas geográficas, tales como reconocimiento de obras, cultivo en laderas y grandes 
tranques. 
 

 MONITOREO DE EXTRACCIONES EFECTIVAS: 
 

Con la entrada en vigencia de la Ley 21.064, se potenció la obligación de los titulares de 
derechos de aprovechamiento de aguas de instalar y mantener un sistema de medición de 
caudales y volúmenes extraídos, de control de niveles freáticos y un sistema de transmisión 
de la información que se obtenga al respecto, sistema que ha sido denominado “Monitoreo 
de Extracciones Efectivas”.  
La implementación de esta iniciativa se inició con la Resolución DGA N°1238 de 2019, que 
determinó las condiciones y plazos para implementar dichos sistemas. Sin embargo, 
habiéndose cumplidos los plazos para tal implementación, como toda iniciativa, se ha 
verificado un cumplimiento dispar en las distintas regiones y localidades donde se ha 
instruido la obligación. A diciembre del año 2020 se espera que sean más de 6000 titulares 
de derechos de aprovechamiento de aguas que deban dar cumplimiento a esta obligación, 
por lo que, considerando que dicho número supera con creces la capacidad instalada en las 
unidades regionales de fiscalización, el desafío es instalar políticas preventivas que 
permitan ejercer las labores de vigilancia y compeler el cumplimiento de la obligación. La 
Dirección General de Aguas está comprometida con la correcta implementación de esta 
iniciativa, con el objetivo de obtener la información oportuna y fidedigna de cada usuario, 
para una mejor gestión del agua; por lo que el desafío en este caso, se enfoca en 
implementar todas las acciones y labores de fiscalización para promover el adecuado 
cumplimiento de dicha obligación. 
 

 
8 PLANTILLA DE EXPEDIENTES DE FISCALIZACIÓN GESTIÓN 2018-2020 

A continuación, se realiza un análisis ilustrativo para todo el territorio nacional y el estudio 
independiente de cada región del país de la aplicación de la Ley 21.064.  
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Región N° expedientes
aperturados

 

% expedientes
aperturados

VALPARAISO
ARAUCANIA
ANTOFAGASTA
METROPOLITANA
COQUIMBO
MAULE
BÍOBÍO
O'HIGGINS
LOS LAGOS
ÑUBLE
LOS RÍOS
ARICA Y PARINACOTA
ATACAMA
AYSEN
TARAPACÁ
MAGALLANES

760
391
359
282
262
244
236
236
183
173
147
133
103
84
72
61

20,4%
10,5%
9,6%
7,6%
7,0%
6,5%
6,3%
6,3%
4,9%
4,6%
3,9%
3,6%
2,8%
2,3%
1,9%
1,6%

Total 3.726 100,0%
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Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

1582 (42%)
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Extracción de aguas no autorizada
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Control de extracciones

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

175.762

Total expedientes
con multa *

753
Expedientes que resolvieron multar 2018 -2020

Región % expedientes
con multa

 

N° expedientes
con multa

Monto
multa (UTM)

ARAUCANIA
VALPARAISO
COQUIMBO
METROPOLITANA
BÍOBÍO
LOS RÍOS
O'HIGGINS
ÑUBLE
ANTOFAGASTA
MAULE
LOS LAGOS
AYSEN
ATACAMA
MAGALLANES
ARICA Y PARINACOTA
TARAPACÁ

18,6%
13,0%
11,6%
8,9%
8,5%
7,8%
5,6%
5,0%
4,6%
4,6%
3,6%
2,5%
2,1%
1,9%
1,5%
0,1%

140
98
87
67
64
59
42
38
35
35
27
19
16
14
11
1

9.816
57.655
26.357
25.065
5.684
1.082
10.647
2.775
8.233
3.725
2.643
508

16.590
610

4.362
10

Total 100,0% 753 175.762

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de infracción 2018-2020

0

100

200

300

400

Obras no autorizadas
en cauces

Extracción de aguas
no autorizada

Extracción de áridos
no autorizada

Otras Control de
extracciones

340
278

72 51

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas. 
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92 (69%)

(22%)

12 (9%)
29

Tipo
Selectiva
Denuncia
Oficio

Expedientes abiertos

0

50

2018 2019 2020

41 39

53

28
39

50

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
28

Resueltos
105

Expedientes abiertos

0

20

40

febrero
marzo abril

mayo junio julio
agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
133

Multados
11
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Región

ARICA Y PARINAC…




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

4.362
Multa

Expedientes
con multa

11
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

2

4

6

8

Extracción de aguas
no autorizada

Obras no
autorizadas en

cauces

8

3

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

88 (66%)

19 (14%)

14 (11%)

8 (6%) (3%)
4

Tipo de Infracción
Extracción de aguas no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Control de extracciones

Extracción de áridos no autoriza…

Otras
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42 (58%)
(22%)

14 (19%)

16

Tipo
Oficio
Selectiva
Denuncia

Expedientes abiertos

0

20

40

2018 2019 2020

31

8

33

16

8

30

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
13

Resueltos
59

Expedientes abiertos

0

20

40

febrero
marzo abril

mayo junio julio
agosto

septiembre
octubre

2018 2019 2020

Total
72

Multados
1
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Región

TARAPACÁ 

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

10
Multa

Expedientes
con multa

1
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0,0

0,5

1,0

Obras no
autorizadas en

cauces

1

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

22 (31%)

6 (8%)

23 (32%)

21 (29%)

Tipo de Infracción
Otras

Extracción de aguas no autoriza…

Control de extracciones

 Obras no autorizadas en cauces



10/28/2020 1

1/1

0 100 200

2018

2019

2020

Estado En Gestión Resuelto

Región

ANTOFAGASTA




329 (92%)

20 (6%)(3%)
10

Tipo
Selectiva
Oficio
Denuncia

Expedientes abiertos

0

100

200

2018 2019 2020

112

177

7083

177

70

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
180

Resueltos
179

Expedientes abiertos

0

100

enero
marzo abril

mayo junio julio
agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
359

Multados
35
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Región

ANTOFAGASTA




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

8.233
Multa

Expedientes
con multa

35
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

5

10

Obras no
autorizadas
en cauces

Extracción
de aguas no
autorizada

Otras Control de
extracciones

Extracción
de áridos no
autorizada

12
9

7 6

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

187 (52%)

123 (34%)

26 (7%)
17 (5%)

Tipo de Infracción
Control de extracciones

Extracción de aguas no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Otras

Extracción de áridos no autoriza…
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74 (72%)

(17%)

12 (12%)
17

Tipo
Selectiva
Denuncia
Oficio

Expedientes abiertos

0

20

40

2018 2019 2020

26

3938

21

39
35

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
26

Resueltos
77

Expedientes abiertos

0

10

20

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
103

Multados
16
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Región

ATACAMA




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

16.590
Multa

Expedientes
con multa

16
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

5

10

Extracción de
aguas no

autorizada

Obras no
autorizadas en

cauces

Control de
extracciones

14

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

76 (74%)

16 (16%)

6 (6%) (4%)
4

Tipo de Infracción
Extracción de aguas no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Otras

Extracción de áridos no autoriza…

Control de extracciones



10/28/2020 1

1/1

0 100

2018

2019

2020

Estado En Gestión Resuelto

Región

COQUIMBO




160 (61%)

(33%)

16 (6%)
86

Tipo
Denuncia
Selectiva
Oficio

Expedientes abiertos

0

100

2018 2019 2020

84
68

110

60 68

97

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
35

Resueltos
227

Expedientes abiertos

0

20

40

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
262

Multados
87
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Región

COQUIMBO




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

26.357
Multa

Expedientes
con multa

87
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

10

20

30

40

Obras no
autorizadas
en cauces

Extracción
de aguas no
autorizada

Extracción
de áridos no
autorizada

Otras Control de
extracciones

37

24
14

7 5

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

106 (40%)

90 (34%)

34 (13%)

22 (8%) (4%)
10

Tipo de Infracción
Extracción de aguas no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Otras

Extracción de áridos no autoriza…

Control de extracciones
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460 (61%)

(29%)

78 (10%)

222 Tipo
Oficio
Denuncia
Selectiva

Expedientes abiertos

0

200

2018 2019 2020

278
234248

162

234
199

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
174

Resueltos
586

Expedientes abiertos

0

100

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
760

Multados
98
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Región

VALPARAISO 

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

57.655
Multa

Expedientes
con multa

98
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

20

40

60

Extracción de
aguas no

autorizada

Obras no
autorizadas en

cauces

Otras Extracción de
áridos no
autorizada

64

31

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

495 (65%)

164 (22%)

46 (6%) (4%) (3%)
29 26

Tipo de Infracción
Extracción de aguas no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Otras

Extracción de áridos no autoriza…

Control de extracciones
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161 (57%)(23%)

55 (20%)

66

Tipo
Denuncia
Selectiva
Oficio

Expedientes abiertos

0

100

2018 2019 2020

121

61

10091

61
81

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
51

Resueltos
231

Expedientes abiertos

0

20

40

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
282

Multados
67



10/28/2020 2

1/1

Región

METROPOLITANA 

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

25.065
Multa

Expedientes
con multa

67
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

10

20

30

40

Extracción de
aguas no

autorizada

Obras no
autorizadas en

cauces

Extracción de
áridos no
autorizada

Otras

21

38

7

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

92 (33%)
161 (57%)

(3%)20 (7%)
8

Tipo de Infracción
Extracción de aguas no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de áridos no autoriza…

Otras

Control de extracciones
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(52%)(25%)

54 (23%)

12260

Tipo
Denuncia
Oficio
Selectiva

Expedientes abiertos

0

100

2018 2019 2020

53

102
81

36

102

49

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
114

Resueltos
122

Expedientes abiertos

0

20

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
236

Multados
42
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Región

O'HIGGINS 

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

10.647
Multa

Expedientes
con multa

42
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

10

20

30

Extracción de
aguas no

autorizada

Extracción de
áridos no
autorizada

Otras Obras no
autorizadas en

cauces

29

6 6

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

33 (14%)

165 (70%)

22 (9%)
13 (6%)

Tipo de Infracción
Extracción de aguas no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de áridos no autoriza…

Otras

Control de extracciones
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179 (73%)

(21%)

13 (5%)52

Tipo
Denuncia
Selectiva
Oficio

Expedientes abiertos

0

100

2018 2019 2020

38

118

88

29

118

69

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
153

Resueltos
91

Expedientes abiertos

0

20

40

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
244

Multados
35
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Región

MAULE




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

3.725
Multa

Expedientes
con multa

35
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

5

10

15

20

Obras no
autorizadas en

cauces

Extracción de
aguas no

autorizada

Extracción de
áridos no
autorizada

Otras

18

10
5

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

98 (40%)

65 (27%)

59 (24%)

22 (9%)

Tipo de Infracción
 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de aguas no autoriza…

Otras

Extracción de áridos no autoriza…
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(57%)
(30%)

23 (13%)

98
52

Tipo
Denuncia
Selectiva
Oficio

Expedientes abiertos

0

50

2018 2019 2020

48

70
55

48

70

37

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
39

Resueltos
134

Expedientes abiertos

0

20

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

2018 2019 2020

Total
173

Multados
38
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Región

ÑUBLE 

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

2.775
Multa

Expedientes
con multa

38
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

10

20

30

Obras no
autorizadas en

cauces

Extracción de
aguas no

autorizada

Extracción de
áridos no
autorizada

Otras

5

29

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

40 (23%)

97 (56%)

20 (12%)

16 (9%)

Tipo de Infracción
 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de aguas no autoriza…

Extracción de áridos no autoriza…

Otras
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(46%)

76 (32%)

51 (22%) 109

Tipo
Denuncia
Oficio
Selectiva

Expedientes abiertos

0

50

100

2018 2019 2020

94

58

84
71

58
70

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
52

Resueltos
184

Expedientes abiertos

0

20

40

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio

agosto

septiembre
octubre

noviembre

dicie
mbre

2018 2019 2020

Total
236

Multados
64
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Región

BÍOBÍO




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

5.684
Multa

Expedientes
con multa

64
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

10

20

30

40

Obras no
autorizadas en

cauces

Extracción de
aguas no

autorizada

Extracción de
áridos no
autorizada

Otras

38

14
7 5

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

149 (63%)
43 (18%)

23 (10%)

21 (9%)

Tipo de Infracción
 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de aguas no autoriza…

Extracción de áridos no autoriza…

Otras
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(48%)

(38%)

55 (14%) 189

147

Tipo
Oficio
Denuncia
Selectiva

Expedientes abiertos

0

100

200

2018 2019 2020

117
101

173

97 101112

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
85

Resueltos
306

Expedientes abiertos
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50

enero
febrero

marzo abril
mayo junio julio
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septiembre
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noviembre

dicie
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2018 2019 2020

Total
391

Multados
140
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Región

ARAUCANIA




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

9.816
Multa

Expedientes
con multa

140
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

20

40

60

80

Obras no
autorizadas en

cauces

Extracción de
aguas no

autorizada

Extracción de
áridos no
autorizada

Otras

78

39

12 11

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

195 (50%)

111 (28%)

56 (14%)

29 (7%)

Tipo de Infracción
 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de aguas no autoriza…

Extracción de áridos no autoriza…

Otras



10/28/2020 1

1/1

0 50

2018

2019

2020

Estado En Gestión Resuelto

Región

LOS RÍOS




(40%)

50 (34%)

38 (26%) 59

Tipo
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Oficio
Selectiva

Expedientes abiertos
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50
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59

444446 44
38

Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
19

Resueltos
128

Expedientes abiertos
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febrero
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mayo junio julio
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septiembre
octubre

noviembre

dicie
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Total
147

Multados
59
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Región

LOS RÍOS




Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

1.082
Multa

Expedientes
con multa

59
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0

10

20

30

40

Obras no
autorizadas en

cauces

Extracción de
aguas no

autorizada

Otras

38

15
6

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

92 (63%)

35 (24%)

12 (8%)
8 (5%)

Tipo de Infracción
 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de aguas no autoriza…

Otras

Extracción de áridos no autoriza…
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(51%)
(25%)

(23%) (1%)
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Tipo
Denuncia
Oficio
Selectiva
Autodenu…

Expedientes abiertos

0

50

2018 2019 2020
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Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
73

Resueltos
110

Expedientes abiertos
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Total
183

Multados
27
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Región
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Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

2.643
Multa

Expedientes
con multa

27
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020
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autorizadas en
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Extracción de
aguas no

autorizada

Extracción de
áridos no
autorizada

Otras

16

4 4 3

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

27 (15%)

100 (55%)

26 (14%)

30 (16%)

Tipo de Infracción
 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de áridos no autoriza…

Extracción de aguas no autoriza…

Otras
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(83%)

(10%)
6 (7%)

70

8

Tipo
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Denuncia
Oficio

Expedientes abiertos
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Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
6

Resueltos
78

Expedientes abiertos
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Total
84

Multados
19
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Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

508
Multa

Expedientes
con multa

19
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020

0
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10

Extracción de
áridos no
autorizada

Obras no
autorizadas en

cauces

Extracción de
aguas no

autorizada

2

89

* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

2 (2%)

18 (21%)

9 (11%)

55 (65%)

Tipo de Infracción
Extracción de áridos no autoriza…

 Obras no autorizadas en cauces

Otras

Extracción de aguas no autoriza…
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46 (75%)

(13%)

7 (11%)
8
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Denuncia

Expedientes abiertos
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Periodo (ene-dic) Periodo (ene-sep)

Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

En Gestión
8
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53
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Total
61
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14
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Expedientes de Fiscalización Gestión Nacional 2018 - 2020  

Total Multa
(UTM)

610
Multa

Expedientes
con multa

14
Recuento de M

N° de expedientes que resolvieron multar por tipo de
infracción 2018-2020
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áridos no
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8
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* El valor de la multa puede variar. La resolución dictada podrá ser objeto de un recurso de reconsideración, Art. 136 del Código de Aguas.
* Tipo de infracción “Otras” corresponden a infracciones del tipo obras mayores, bocatomas, caudal ecológico, entre otros.

Total de expedientes de fiscalización por tipo de infracción

25 (41%)

23 (38%)

8 (13%)

5 (8%)

Tipo de Infracción
 Obras no autorizadas en cauces

Extracción de aguas no autoriza…

Extracción de áridos no autoriza…

Otras


